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Núm. Q2.

©ftciûl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID I

del Jueves 21 de Âbril de 1859.

Se siiscribe à este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Dominyos, en la fniirrenta de Los Sres. Manjarrés y €01112)01'110, y eu la Libreria de Hodriy oez, 
à 9 rs. al mes, llevado à casa de los Sres. SuscrUores, y 11 para fuera, franco de porte, La redacción se kalia establecida Plazuela de las ÀuyusUas nùm. 5, 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Óobernador.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami
lia continúan sin novedad en su im
portante salud,

LA DIPUTACION PROVINCIAL

DE VALLADOLID,
A LAS PROVINCIAS

DE

CASTILLA LA VIEJA.

Uno de los medios mas eficaces 
que emplean las naciones civiliza
das para dar á conocer los grados 
de su ilustración y de su riqueza, 
es promover y realizar periódica- 
mente Exposiciones públicas donde 
se exhiban los productos naturales 
ó industriales debidos á la fertilidad 
de la tierra, ó al estudio y laborio
sidad de sus habitantes, ó al con
curso de ambas causas reunidas.

La utilidad de eslas Exposiciones 
y los beneficiosos resultados que 
producen., así en el orden material 
-como en el de las ideas, so hallan 
prácticamente reconocidos. Cree, 
lier lo tanto, esta Corporación que 
no ha menester detenerse á discu
tir la inmensa y provechosa ense
ñanza que como fructífera semilla 
se propaga y estiende en los países 
donde se verifican esos concursos 
á que acuden solícitosé impulsados 
por una noble emulación sus hijos 
mas instruidos y laboriosos.

Estos principios inconcusos, que 
la esperiencía ha colocado en el nú
mero de verdades demostradas, 
han hecho concebir á esta Corpora- 
■cion el pensamiento de promover 
y realizar en esta Capital ima Ex

posición pública , invitando á con
currir á ella á las diferentes pro
vincias de Castilla la Vieja.

La Diputación provincial de Va
lladolid abriga la creencia de que 
este acontecimiento servirá para 
establecer ó ensanchar la recipro
cidad de conocimientos útiles, de 
comparaciones provechosas, de es
tímulos y de intereses bien enten
didos: abrirá nuevos horizontes á 
las relaciones mercantiles é indus
triales, no tan estendidos hoy como 
deben serlo entre provincias her
manas, y contribuirá poderosamen
te á dar á todas ellas la represen
tación é importancia con que tie
nen derecho á figurar en la Penín
sula española y al otro lado de las 
fronteras y mares que la circundan. 
Así lo indican y reclaman los pre
cedentes históricos de las provin
cias Castellanas, su situación topo
gráfica, la afinidad de costumbres 
y tendencias, la unidad de idioma 
y de intereses recíprocos y colecti
vos de los pueblos que en épocas 
no muy distantes formaron exclu
sivamente la tradicional y gloriosa 
Monarquía Castellana-Leonesa.

Esto sentado, hien se compren
de que la futura Exposición no ha 
de limitarse á un solo ramo de la 
riqueza pública; sino que debe te
ner el triple carácter de industrial, 
agrícola y pecuaria. De este modo, 
la producción natural, industrial ó 
mista, aparecerá como es hoy y 
como puede ser en lo sucesivo; y 
dará una idea mas exacta y favora
ble de la que pueda existir dentro 
y fuera de España, acerca de los 
recursos propios con que cuenta 
Castilla en la naturaleza de su fér
tilísimo suelo y en las disposiciones 
y laboriosidad de sus habitantes.

Ademas de la reconocida conve- 
£0.iencia y aun necesidad que envuel
ve el pensamiento de realizar una , 

Exposición Castellana, aun cuando 
solo sea para dar á conocer los 
abundantes y apenas explotados 
fecundísimos gérmenes de riqueza 
que su suelo guarda, existen hoy 
altas y graves consideraciones de 
oportunidad, que demandan impe
riosa men te la realización de este 
pensamiento. Próximas á termi
narse las grandes vías de comuni
cación con el extrangero y con los 
puertos de Santander y Vizcaya 
por los ferro-carriles del Norte y de 
Alar, y no muy lejano el dia en que 
esa comunicación habrá de esten- 
derse desde el mar Cantábrico á ¡as 
playas de Andalucía, ha menester 
Castilla prepararse con anticipación 
á dar cumplida cuenta de su exis
tencia como país productor y á pre
sentar el cuadro de los elementos 
de vitalidad que hoy tiene; suscep
tibles en lo porvenir de un in
menso desarrollo.

Anunciada como ya está para el 
año de 1862 una gran Exposición 
española, peninsular-ultramarina, 
este plausible suceso, es otro mo
tivo mas para que Castilla si ha de 
tener la debida y honrosa represen
tación en aquel concurso nacional, 
celebre otra preparatoria y prévia- 
mente dentro de mas reducidos lí
mites, pero bastantes como ensayo 
para apreslarse desde hoy á en
tonces á entrar dignaraente en 
aquella noble lid de la inteligencia 
y del trabajo.

Propicias son y favorables por 
demas las circunstancias que hoy 
se adunan para que las provincias 
Castellanas, respondiendo á la voz 
del interés común, salgan de la 
indebida postración en q.ue yacen , 
abatidas, acaso únicamente por 
falta de estímulo, mas no porque 
la Providencia haya negado á sus 
-habitantes, ni feraces campiñas que 
producen -opimos y variados frutos, , 

ni inteligencia y laboriosidad para 
acrecentarles y patentizar su mejo
ramiento en una Exposición públi
ca y solemne.

Al convocaría no abriga por un 
momento siquiera la Diputación el 
deseo de establecer supremacía de 
ninguna clase en favór de la pro
vincia de Valladolid sobre las otras 
de Castilla sus hermanas; pero 
cree que convencidas de la utilidad 
que á todas ha de reportar indis- 
tintamente aquel acontecimiento 
acudirán solícitas y presurosas al 
llamamiento de la de Valladolid, 
que se considerará igualmente obli
gada á responder con la misma 
cordialidad en cualquier tiempo que 
una de las otras creyera opor
tuno convocaría.

En virtud de todas las conside
raciones espresadps, esta Corpora
ción ha acordado lo siguiente:

Artículo 1.° En el dia 20 del 
mes de Setiembre próximo se abri
rá en esta Ciudad una Exposición 
general de obras artísticas, gana
dos y productos industriales y agrí
colas pertenecientes á las provincias 
de Avila, Burgos, Leon, Logro- 
ño, Segovia, Palencia, Salamanca, 
Santander, Segovia, Soria, Valla
dolid y Zamora.

Art. 2.° La Exposición durará 
hasta el dia 50 dei mismo mes. 
Los ganados solo permanecerán ex-- 
puestos hasta el dia 25 inclusive.

Art. 5.° El Gobernador de es
ta Provincia en union de una Junta 
directiva nombrada y presidida por 
el mismo, practicará lodos les toa- 
bajos necesarios para llevar á cabo 
la Ex posición. La .Junta directiva 
nombrará á su vez en las .capitales 
de distrito de la provincia de Va
lladolid, otras Juntas que la auxi
lien en los trabajes que hayan de 
Awifidarse en sus ’tepedivas .de
marcaciones..
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Art. 4/ Las personas que gus

ten esponer productos ú obras de 
las admitidas á concurso, remiti
rán al Presidente de la Junta di
rectiva ántes del dia 1.” de Se
tiembre una nota que contenga:

El nombre, apellido ó razón so
cial, profesión ó domicilio del es- 
posilor.

La naturaleza, reseña, número 
ó cantidad de los objetos ó gana
dos que piensen esponer.

El espacio que deban ocupar en , 
todas direcciones, si fueren objetos 
voluminosos.

Art. 5.” Los objetos que ha
yan de figurar en la Exposición de
ben remitirse á la Junta directiva 
ántes del dia 16 de Setiembre. 
Los ganados se presentarán preci
samente en los dias 17, 18 y 19 
hasta las doce de la mañana. Hasta 
la misma hora se admitirán isual- 
mente las plantas y frutas frescas 
ú otros objetos análogos.

En todos casos dejarán de ser 
admitidos aquellos objetos ó gana
dos de los cuales no se haya pa
sado oportunamente la nota á que 
se refiere el artículo anterior.

Art. 6.° Solo se admitirán en 
la Exposición aquellos productos 
ó ganados que hayan sido obteni
dos en cualquiera de las provincias 
citadas; cuya circunstancia deben 
acreditar los expositores con un 
certificado del Alcalde del pueblo 
á que dichos objetos pertenezcan.

7 .° Se recomienda á los expo
sitores que acompañen á sus pro
ductos todas las notas, memorias y 
descripciones que puedan hacer 
conocer, si en ello no hubiere in
conveniente, los métodos y proce
dimientos empleados en su elabo
ración y cultivo, así como la indi
cación del precio de venía en el 
punto de producción.

8 ." Los bultos ó paquetes en que 
se contengan los objetos remitidos 
Ala Exposición han de venir sella
dos ó autorizados debidamente por 
los Alcaldes de los pueblos respec
tivos, y llevarán un rótulo suscrito 
por el mismo expositor, espresando 
el nombre español ó científico del 
contenido y el punto de su produc
ción,

9 ." Todas las obras, productos 
ó ganados serán recibidos por la 
Junta directiva, la cual, despues 
de examinarles detenidamente, po
drá dejar de admitir aquellos cuya 
exhibición no crea conveniente, 
atendido el objeto del concurso ú 
otras razones poderosas.

10 . Una vez admitidos á con
curso la Junta directiva dará á los

pero atendiendo álas especiales cir
cunstancias de los ganados la Diputa, 
cion en el caso deque los expositores 
ó las Provincias dedondeprocedan no 
quieran coslearsu conducción, auxi
liará á los dueños con una subven
ción de 5 rs. por legua ycabeza de 
ganado caballar, asnal y mular, 2 
por el vacuno, 4 por el de cerda y 
1 y medio por el lanar y cabrío. 
Para Ias otras closes de ganados y 
las aves acordará la indemnización 
que crea justa á propuesta de la 
Junta directiva. Abonará igualmcn- 
te los gastos de transporte de lodos 
los demás efectos que, procedentes 
de la provincia de Valladolid, ven
gan á la Exposición por conducto 
de las respectivas Juntas de par
tido.

21. La Diputación hará cons
truir las galerías, gradas, anaque
les y vallas necesarias para que los 
objetos se hallen debidamenle ex
puestos.

22. La Junta directiva publi
cará á la mayor brevedad los regla
mentos, circulares é inslruccciones 
necesarias acerca de los productos 
admitidos la concurso, condiciones 
y circunstancias para ser admitidos, 
modo y forma en que se ha de ce
lebrar la Exposición etc. Valladolid 
20 de Abril de 1859.=El Gober
nador Presidente, Gástor Ibáñez de 
Aldecoa.=José Moyano Sánchez, 
Diputado Secretario.

expositores el correspondiente re
cibo de ellos, autorizado por el Pre
sidente y Secretario, con el cual 
podrán reclamarles en su dia,

11. Los objetos que se remi
tan á la Exposición deben venir en 
buen estado de conservación y en 
cantidad suficiente para poder apre
ciar sus cualidades, á tenor de lo 
que sobre este particular disponga 
la Junta directiva.

12. Para calificar los produc
tos presentados en la Exposición el 
Gobernador, á propuesta de la Jun
ta directiva , nombrará un Jurado; 
el cual despues de verificadas las 
pruebasy esperimentos necesarios, 
propondrá á la Diputación los pre
mios que deban adjudicarse.

15. Los premios consistirán en 
medallas de oro, plata y bronce, en 
recompensas pecuniarias destina
das únicamente á la ganadería, y 
en menciones honoríficas.

14. Los que obtengan premios 
en metálico podrán conmutarles 
por las medallas de la clase cor
respondiente. El Jurado podrá apli
car la medalla en vez del premio 
pecuniario, siempre que lo creyere 
oportuno atendidas las circunstan
cias del expositor.

15. Los premios se adjudica
rán pública y solemnemente por la 
Diputación provincial con presencia

L de la Junta directiva , del Jurado v 
de los expositores ó sus represen
tantes.

16. , Todos los expositores reci
birán un ejemplar del catálogo de 
los productos espuestos y de la 
memoria que redactará la Junta di
rectiva, y una certificación ó diplo
ma autorizado por el Presidente y 
Secretario de la misma.

17. Los expositores podrán 
vender dentro del local de la Expo
sición los efectos presentados, con 
sujeción á lo que sobre este punto 
determine en su diá la Junta di
rectiva.

18. Terminada la Exposición y 
hechas las calificaciones por el Ju
rado, se devolverán á los exposito
res que lo soliciten los productos 
presentados. Los que no fueren re
clamados en todo el mes de Octu
bre por sus dueños se enagenarán 
por la Junta directiva, y su impor
te será invertido en objetos de be
neficencia.

19. Los gastos ocasionados por 
los objetos y ganados remitidos á la 
Exposición serán de cuenta de la 
Diputación provincial desde el mo
mento en que la Junta directiva se 
haga cargo de ellos.

20. La conducción será de 
cuenta de los mismos expositores;

MINISTERIO DE ESTADO.

82. A los 270 metros, en el sitio 
designado por el nombre de Arsateico 
soroburuco-lepoa ó por el de ChochacO' 
eya, en la cresta de un estribo.

85. En Arsateioo-lcpoa y también 
Usatcgni-meacebo-lepoa, áodÚQ se Gru
ían dos veredas, á 500 metros conta
dos por la línea más alta del terreno;

84. Siguiendo 500 metros por la 
misma cima en Ezpalzaco-lepoa, pun
to en que se juntan dos sendas, 55 
metros ántes del nacimiento del arro
yo Arracéco-erreca.

El arroyo Amice, desde su origen 
hasta que se entra en el ño Urbacu- 
ya, determina la separación entre los 
dos Estados.

85. A la izquierda de la confluen
cia de estas dos corrientes no se mi
dió el curso del Arruceco-erreca por 
ser inaccesible.

A partir de este hito, la raya conti
núa por espacio de 150 metros según 
la dirección que traía, y luego cambia 
al S. S. E. en busca de la muga 86, 
quedando en Francia los cercados de 
las bordas de Basa-sagaj:ra y de Tru- 
chilen.

86. En el paraje llamado Trucha 
len-borda-aldea hay una cruz a 644 
metros del mojon procedente, 150 de 
ellos en la dirección E. S. E., y los 494 
restantes en sentido del S. S. E.

87. A los 318 metros en un sitio 
que tiene por nombre Lavanlorel-bur- 
da-aldea, enfrente de la entrada de la 
borda. .

88. En un sitio conocido por Mi- 
giieren-borda ó Micaubordahay escul
pida una cruz en una roca inmediata 
á la borda, no habiéndose medido la 
distancia por ser el terreno impracti
cable.

89. Al S. S. E. y á distancia que 
no pudo apreciarse, en un paraje lla
mado Larrete, dos metros despues de 
una peña marcada con una cruz sin* 
numerar.

90. No se pudo medir el espacio 
que separa el mojon último de este, 
asentado en el portillo de Iparla ó 
Iparloa.

Desde aqui las cimas que separan 
al Valle de Baztan del de Baigorry 
van marcando la línea internacional, 
con solo dos escepciones de las que se 
dará conocimiento á su tiempo, así 
como del punto en que los límites 
abandonan del todo estas alturas. La 
porcion comprendida entre el portillo 
de Iparla y el de Izpegui está tan de
terminada naturalmente, que se ha 
conceptuado inútil poner otras se
ñales.

91. En el puerto de Izpegui, en 
el camino de Baztan á Baigorry, dis
tante del portillo de Iparla 8,042 me
tros.

92. A los 254 metros en Quinto- 
eguico-bizcarra.

95. A 175 metros entre dos pe
ñascos al pie de la roca Qainto-eguico 
arria.

94. A 80 metros de esta peña, en 
la cima de UÉucharretaco-larregaina^ 
al píe de la roca mas alta.

95. A los 410metros, en Odolate, 
co-lepoa á la entrada de un bosque.

96. A distancia de 590 metros, en

(Continuación.)

■75. A 4.-175 metros, en Ilsingder- 
reca-burua, á la subida al puerto de 
Gorospil, y 59 metros más arriba del 
origen del Aizagíf-errico-erreca.

76. A distancia de 106 metros en 
Gorospilco-lepoa ó puerto de Gorospil^ 
por otro nombre Gorospilco-mugacoa, 
porque dos metro-s más alla hay una 
muga antigua que es una losa ancha 
señalada con las letras BB grabadas 
hacia la parte de España, y las Ez é I 
por la de Francia, iniciales de Baztan, 
Ezpeleta é Ilsasu.

77. En el paraje llamado Sabuea- 
doico-lepoa, ó Sabiicadoico-mílnua, 694 
metros al E. S. E.

78. En Quizcailzaco-lepoa ó Iruz- 
quiegiiico-lepoa, 952 metros al E.; pero 
formando un ángulo no muy notable 
en Qaizcailzu, distante 829 metros del 
número 77.

79. A 654 metros en la cima de 
Iruzquieguico-^cascoa ó Íruzquieguico- 
gaina.

80. A los. 455 metros en el porti
llo Meatceco-lepoa, sobre una vereda.

81. A distancia de 580 metros en 
el paraje llamado Arsacosóro-burua 
ó Mendichipe, en medio de una place- 

| ta formada por cinco piedras..
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hay una cruz á 190 metros del hito 
precedente.

117. Alos 1,150 metros, en Ber- 
derizco-lepoa ó puerta de Berderiz.

118. A 370 metros en Elocadico- 
eguia, donde la línea forma un ángulo 
con el vértice hácia Baztan.

119. Medidos 480 metros sobre la 
misma altura de Elocadi, donde la 
cresta se dirige aj Sur, formando un 
ángulo salienteá la parte de Alduides.

120. Hay á distancia de 167 me
tros una cruz en Elocadico-lepoa.

121. A 410 metros en Zargiíinde- 
guico-mendia.

122. En el mismo monte de Zar- 
guindegui, o. ÁQ^ íQQlvos.

122 bis. En la cumbre de Lazte- 
guico-gaina, distante 190 metros.

123. A 575 metros en Beladunco- 
arclinria, señalado con una cruz.

124. Señalado asimismo con cruz 
en Eyarceco-miinua á 469 metros.

125. En Eyarceco-lepoah 215me’ 
tros.

126. A distancia de 589 metros, 
en el sitio llamado Beorzu-angnibel, 
6 metros al Este de la peña de Ar- 
gnibel.

127. En el mismo término de 
Beorzn-arguibel, á 390 metros.

128. En el paraje conocido por 
Beorzu-Buztan, á los 335 metros.

129. En el mismo Beorzu-Buztan, 
, 590 metros más adelante.

150. En la extremidad de Beorzu- 
buztan, en el punto más alto del sitio 
llamado Arriluce ó Arluche á los 267 
metros.

La demarcación internacional deja 
las crestas y se dirije á Isterbegui-mu- 
nua en línea recta.

151. Ala entrada de un bosque 
pequeño, llamado Arhicheco-dartea, 
á los 545 metros del hito precedente.

152. A 490 metros de distancia y 
250 despues de haber pasado la rega
ta Sagaateguico-erreca, á la derecha 
del camino que por allí pasa.

135. En Aiitringo-larrea, sobre un 
escarpado y sitio de una cantera, á 
560 metros.

134. . A 450 metros, en la pendien
te occidental de la montaña de Abra- 
cuco, á la derecha de un camino.

135. En la arista culminante delà 
ladera de la montaña Abracuco, á los 
420 metros.

156. A distancia de 220 metros, 
en la bajada del monte Abracuca, al 
lado occidental del camino que pasa 
por aquella parte, denominada Abra- 
cuco-cearra.

157. Alos 540 metros y 40 al Sur 
de la fuente Saroico-luisenia, en una 
senda.

158. Sobre el camino de Garcha- 
bal á 550 metros.

139. A 540 metros y 8 al Sur de 
SaUesen-borda ó borda de Salies, al 
Este del camino.

140. A los 240 metros á la dere
cha del arroyo Sabiondo que viene de 
Legarchilo y pasa al pie de la monta
ña de Istcrbegui.

141. En Isterbegui-mumia á 850 
metros.

La frontera cambia aquí de direc
ción y se encamina á Lindus-munua 
en línea recta.

un Ingar denominado Odolatcco-atGCd 
hay una cruz.

97. A los GO metros, en un para
je que se llama Pago-bacarreco-bizcar- 
ra, junto a unas peñas que forman 
saliente hácia el portillo de Odolate.

98. En Necaizcodepoa, á 505 me
tros.

99. A 512 metros en Dorragarai- 
co-borda-burua.

De llevar los límites rigorosamente 
por las crestas, pasando por la cima 
de Elorrietaco-mendi, resultarían em
barazos al paso de los ganados bai- 
gorrianos, por cuyo motivo se trazo 
la frontera en dirección recta desde 
el mojen 99 al 100, dejando para Bai- 
gorry la proporción comprendida en
tre esta recta y el vértice del monte 
PJlorrieta.

100. En el descenso de Elorrie- 
taco-mendi, á 383 metres del hito pre
cedente, y ya sobre las crestas, por 
las cuales continúa otra vez la raya.

101. A 170 metros en Elorrieta. 
102. Alos 234 metros, en Elor- 

rietacodepoa, á 10 metros del naci
miento del arroyo Elorrietaco-lepoco- 
erre4:^a.

105. Ilay una cruz á los 190 me
tros en Arrigorri-buztana.

Van todavía los límites por la di
visoria de vertientes pasando por Ar- 
rigorrico-gaina hasta Arrigorrico-le- 
poa; pero desde aquí corren por el 
camino que está al pié del pico de 
Auza hasta el portillo de Elgaiza ó Le
ceta, desde donde prosiguen por las 
crestas de Zacaneco-argaina y demas 
que separan los valles de Baztan y Al- 
duides, dejando para el primero de 
estos la porcion comprendida entre la 
cunibre de Anza y el camino citado, 
por ser este necesario para el paso de 
los ganados españoles, y en equitativa 
compensación del trazado quese.adop- 
tó entre los mojones 90 y 100.

104. A 1.716 metros del número 
103, en Zacanaco-argaina ó Elgaiza 
está una cruz.

105. En la cima de Isfauz á los 
390 metros hay una cruz.

106. A los 174 metros enlstauzco 
mendico-gaina.

107. En Isfauzco-mendico-peta á 
145 metros.

108. Distante 245 metros en Is- 
tauzco-maldaco-lepocolarrea.

109. En Urdandegidetaco- egnia 
230 metros.

á

110. Alos 215 metros en Urdan- 
deguietaco-bizcarra, sobre el camino 
de Zaldegui, á la entrada de un bos
que.

111. Más adelante 185 metros en 
Dorraingo-eguia.

112. En el|parage [llamado Eor- 
raingo-lepoa ó Darringo-azpicoa, ó 
bien Abracuco-celaya, distante 1.052 
metros.

115. En Iduñoz-gaina á los 561 
metros.

114. A522 metros en Urrizcaco- 
lepoa ó Paragaldico-lcpoa.

115. En el alto de Urrizcaco-gaina, 
en el claro de un bosque: desde la 
muga anterior hasta la entrada del 
bosque hay 195 metros; pero los ar
boles impidieron completaría medida.

116. En el mismo alto de Urrizca

142. En ia pendiente oriental de 
Isterbegui, donde se encuentra el ca
mino de Cilbeti que pasa por Eznece- 
layeta, ái 500 metros del núm. 141.

143. En el torrente ImiUsteguico- 
erreca á 430 metros.

144. A 600 metros en la loma de 
Imilistoi-gaina. t

• 145. A 560 metros en la pendien- 
te de Urrisbarrengo-eguia existe una 
peña al nivel del '.suelo señalada con 
una cruz.

140. En Oxapusteguico-eguia ú 
Ochapasteguico-bizcarra á los 120 me
tros.

147. A 480 metros, en la cara 
vertical y meridional de una roca, 
100 metros al Este del barranco Beor- 
deguico-erreca ó Presaco-erreca, hay 
una cruz.

148. A distancia de 500 metros, 
en Beordeguico-lepoa, 10 metros al 
Este del camino que va del valle de 
Erro á Alduides.

149. En el camino denominado 
Lecetaco-bidia 840 metros del mo
jen precedente y 200 despues del bar
ranco Biurreta-buztanco-erreca.

150. A 340 metros se encuentra 
una cruz en la roca del medio de un 
peñón llamado ILecetaco-argaina.

151. Otra cruz á los 970 metros ) 
en una roca al Sur del camino que va 
de Alduides á Roncesvalles por los por
tillos de Urtaraiy Atalosti.

152. A 980 metros en el portillo 
de Bnrdincurucheco-lepóa, 8 metros 
al Norte del camino.

153. A la distancia de 450 me
tros, en la cumbre de Lindus-munua, 
en el centro de un reducto arruinado.

154. Siguiendo 400 metros en la 
misma dirección, medidos |segun las 
crestas, en Lidusco-lepoa.

155. A los 130 metros en la cima 
más inmediata de Lindns-balsacoa, 
llamada Lindus-goitia, que dá aguas 
por una parte al río Valcarlos y por 
otra al arroyo de Aguira, que va á 
A Iduides..

Desde este punto hasta Mendimocha, 
la línea que separa las dos Monarquías 
va siempre por las crestas vertientes 
á los dos valles de Valcáríos y Al
duides.

156. A los 495 metros en Nizpi- 
rachar.

157. Despues de atravesar el bos
que ó monte de Achistoy en una ex
tension de. 380 metros y adelantando 
á un otros 200., que hacen una exten
sion -580, en Achistoguico-gaina.

158. A 190 metros en Achistogui- 
co-cascoa.

159. A 680 metros en Chapelarri- 
co-cascoa.

160. En el portillo Beraico-lepoa 
á 600 metros.

161. A 550 metros en Labiñaco- 
eascoa.

162. Distante 960 metros en llur- 
rauco-cascoa.

165. En Bilurrunceco-cascoa álos 
970 metros.

164. En Elusandico-cascoa á 245 
metros.

165. En Elusandico-le'poa á distan
cia de 269 metros.

166. A los 220 metros en Izozle- 
guico-cascoa.

167. En el paraje llamado Borda- 
co-lepoa y en un alto de peñas á 500 
metros del último hlio.

168. En Bordalepoco-cascoa á los 
195 me tros-

16,9 . A 350 metros en Meatceco- 
lepoa.

170. A 397 metros en Argaraico- 
mendigaina.

171. A Ios460 metros en Argarai- 
co-cascogaina.

172. En el paraje denominado 
Arggraico^iturria ^sQ})Ye una senda á 
440 metros.

173. En Argar aico-ilarra á 215 
metros.

174. Distante 500 metros en el 
portillo nombrado Eunzaroco-lepoa, 
junto al camino de Valcáríos á Banca 
é inmediato á una roca á flor de 
tierra.

175. A 470 metros entre los dos 
portillos de Eunzaro y Usubieta, don
de la línea varía un poco de direc
ción.

176. En el portillo Usubietaco-le- 
pofí á 435 metros. 1

177. En la cúspide de Mendimo
cha á 550 metros.

Aquí la frontera desampara las 
crestas,

178. Junto á una peña llamada 
Archarreco-erreca-burua, que está en 
el nacimiento de la regata que baja 
de Mendimocha hácia el N. E., y dista 
del mojen precedente 520 metros.

179. Siguiendo la regata por es
pacio de 556 metros en la union de 
Ala con la que desciende del portillo 
de Urcularte.

180. Alos 1.267 metros, contados 
según corre dicho arroyo, que los es- 
jañoles denominan Archaro y los fran- 
;eses Zourousta, á la izquierda de él, 
sitio llamado Zurrusfa-gaina, donde 
hay una cascada pequeña.

Desde este punto la raya se enca
mina hácia Oriente por una senda casi 
en línea recta hasta la muga 185.

( Se continuará)

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

' Por el Ministerio de la Gobernación 
se me comunica en 29 de Marzo úl
timo lo que sigue:

«En vista de la instancia remitida á 
este Ministerio por el de Fomento, eu 
la que D. Ramón Pellico, inspector de 
distrito del Cuerpo de Ingenieros do 
Minas, en nombre de Mr. Eduardo 
Vernenil, presidente de la Sociedad 
geológica de Francia, solicita que en 
atención á que en el presente año so 
propone continuar los estudios geoló
gicos en nuestro pais, se reproduzcan 
Fas Reales órdenes circulares expedi
das con igual motivo por este Ministe
rio en 5 de Junio de 1851 y 4 de Ju
lio de 1854, por las que se dispuso que 
las Autoridades españolas facilitasen a 
los interesados las correspondientes 
licencias para uso de armas, la Reina 
(Q, D. G.) ha tenido á bien acceder ú 
dicha solicitud y mandar que preven
ga V. S. á los Alcaldes y empleados 
dependientes de su autoridad que fa-
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ciliten â dichos sugetos cuantos auxi
lios puedan necesitar para el mejor 
desempeño de su cometido. De Real 
orden, comunicada por el Señor Mi
nistro de la Gobernación, lo digo á V. 
S. para los efectos correspondientes.»

Y se publica en el Boletín o ficial para 
conocimieneo da los Alcaldes, Guardia 
civil y demas funcionarios públicos de
pendientes de mi autoridad de quienes 
espero prestarán en su caso todo el au
xilio que se prescribe qjor lapreinserta 
Beal orden. Valladolid 18 de Abril de 
i^bd.=^Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Por el Ministerio de la Guerra y de 
Ultramar, se me comunica con fecha 
22 de Marzo la circular siguiente:

Con esta fecha digo al Brigadier 
D. . José de la Gándara, Gobernador 
nombrado de Fernando Poó ¡é Islas 
adyacentes, lo que sigue:

«Al espedir la Real orden de 26 de 
Febrero próximo pasado, concedien
do á los Sres. Jacas y Cuadras y Cibat 
la facultad de llevar colónos á Fer
nando Poó, se ha padecido una equi
vocación material sustituyendo en lu
gar del apellido del último el de Ci
bui, con el que aparece en la referi
da Real órden. Y á fin de que la men
cionada equivocación no cause per- 
jacio á los interesados, lo pongo en 
conocimiente de V. S. de Real órden 
comunicada por el Sr. Ministro de la 
Guerra y de Ultramar.»

De la propia órden comunicada tam 
bien por el referido Señor Ministro lo 
traslado á V. S. para el mismo objeto. 
^Lo que se insería enei Boletín oficial 

para los efectos que se indican. Valla
dolid 18 de Abril de iQ5Q.==€ásíor 
Ibáñez de Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de Don 
Aniceto Guerra y Alvarez, natural de 
Zafra, Guarda mayor de montes que 
ha sido de los del partido de La Vecilla, 
provincia de Leon, cuyas señas se 
espresan á continuación, remitién- 
«lolc á mi disposición caso de ser ha
bido. Valladolid 19 de Abril de 1859. 
=Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Señas personales^ Edad 32 años, 
estatui-a .5 pies y 7 pulgadas, pelo ri
zoso, color blanco, ojos pardos tier
nos, barba roja, cara larga; vestía 
j)antalon y coleto azul, chaleco de co
lores, sombrero de copa alta.

Bobiemo de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
oivincia,puestos de la Guardia ci

vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, proee- 
derán á la busca y captura de Don 
Faustino Rodríguez, cuyas señas se 
espresan á continuación, fugado de 
la casa paterna, remitiéndole caso de 
ser habido á mi disposición. Vallado- 
lid 19 de Abril de 1859.=Cástor Ibá
ñez de Aldecoa.

Señas del fugado. Edad 18 años, 
estatura corta, nariz afilada, pelo ru
bio, barbilampiño; vestido con pan
talón alagartado, tubina de paño gris, 
chaleco gris oscuro, gorra color de 
canela á cuadros, con visera, botas 
nuevas.

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Belacion núm. 55.

Los interesados que á continuación 
se espresan acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por 
persona autorizada al efecto en la for
ma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda, de 
10 á 3 en los dias no feriados á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquida
ciones practicadas por la Contaduría 
de Hacienda pública de la provincia 
de Valladolid, en el concepto de que 
préviamenle han de obtener del De
partamento de liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para lo 
cual habrán de manifestar el núm. de 
salida desús respectivas liquidaciones.

VALLADOLID.
Número 
de salida 
de las 

liquida- interesados. 
clones.

68,803 D. Gabriel Casas. 
68,804 Pedro Antonio Renedo. 
68,805 Manuel Saez.
68,806 Máximo Santos. 
68,807 Francisco Santos. 
68,808 Patricio Sánchez. 
68,809 Antonio Sánchez. 
68,810 Gabriel Torreiros. 
68,811 Felix Tabara. 
68,812 Ambrosio Torreabrado, 
68,813 Juliana Villoldo. 
68,814 Joaquín Cengolita.

Madrid 31 de Marzo de 1859.= 
V." B.°=E1 Director general Presi
dente, Sancho.=E1 Secretario, Angel 
F. de Heredia. 

JEl Comisario de Guerra dé Valladolid, 
Inspector de trasportes militares.

Hace saber: Que debiendo eontra- 
tarse en pública subasta y en virtud • 
de órden superior el trasporte desde : 
el Parque de Artillería de Zamora ar 
de Madrid, de 1,278 quintales, 47 
libras y 8 onzas de pólvora j cartu-

ohería en barriles y cajones, y de 
1,515 quintales, 15 libras y 14 onzas, 
en cañones, cureñajes y montajes de 
Artillería, con entera sujeción al 
pliego de condiciones aprobado que 
se halla de manifiesto en el despacho 
del Comisario Inspector, calle del Obis
po, núm. 3, principal. Las personas 
que quieran tomar á su cargo la eje
cución de dicho trasporte, podrán 
presentar sus proposiciones arregla
das al adjunto modelo en el referido 
despacho y en pliegos cerrados hasta 
las doce del dia 25 de Mayo próximo 
en que tendrá lugar el remate, adju
dicándose al mejor postor; en inteli
gencia de que en el propio dia y hora 
y bajo el mismo pliego de condicio
nes, se celebrará igual acto ante el 
Comisario de Guerra Inspector de 
trasportes en Zamora, y si resultare 
ser igual la proposición admitida en 
aquella plaza á la que lo sea en esta, 
se señalará nuevo dia para segundo 
remate en esta Capital, á fin de que 
los autores de ambas eselusivamente 
contiendan entre sí, adjudicándose en 
definitiva al mejor postor. Ni el pri
mero ni el segundo remate en su caso 
causarán efecto ínterin no recaiga la 
aprobación superior. Valladolid 18 de 
Abril de 1859. = Francisco Martinez 
Mozo.

Modelo de proposición.

N. N., vecino de Tal, enterado del 
pUego de condiciones para trasportar 
desde el Parque de Artillería de Za
mora al de Madrid, el malerialjde Guer
ra de que se trata, se compromete á 
realizar el trasporte con entera suge- 
cion á dichas condiciones abonándo
sele tantos rs. vn. por cada quintal 
de peso. Valladolid etc.=Garantizo 
esta proposición, N. N.=Firma del 
proponente, N. N.

BANCO DE VALLADOLID.

El Banco admite imposiciones de 
cantidades que no bajen de 5,000 rea
les, con el abono de un interés de 4 
por 100 anual que satisface por se
mestres en 1.” de Enero y Julio, ó en 
cualquiera época en que quieran re
tirarías los imponentes. Estos reciben 
un Resguardo, que no es endosable ni 
pagadero á oh a persona que al mismo 
interesado ó su apoderado con poder 
bastante. Las imposiciones que nopa- 
sen de 5,000 rs. se devuelve en el 
acto de reclamarías; de cinco á diez 
mil rs. se avisará al Banco con dos 
días de anticipación; de diez á veinte 
mil con cinco días; deveinteá treinta 
mil con diez dias; de treinta á cuaren
ta mil con quince dias, y de cuarenta 
mil en adelante con veinte días.

Tambien custodia en depósitos gra
tuitos toda clase de efectos de la Deu
da pública del Estado y eSlranjera; las 
cantidades en metálico que volunta
ria ó judicialmente se depositen para 
disponer de ellas cuando convenga y 
las acciones de sociedades mercanti
les y corporaciones civiles legalmente 
constituidas que tengan su domicilio

y pago de intereses en esta Cipital, 
encargándose igualmente del cobro 
de intereses y cupones de la Deuda.

Se convocan licitadores ¡Jara clar- 
riendo por dos ó cuatro años de la pa
rada de las iVceñas de Castronuño, 
tituladas de lá Encomiénda de la Or
den de San Juan, situadas en el río 
Duero, su margen izquierda, las cua
les se componen de dos maquinas; 
una rastrera y otra francesa y demás 
artefactos; casa habitable para el ar
rendatario y su familia; el remate 
tendrá efecto el dia 25 de Ábril del 
presente año, ante su administrador 
D. Luis Vázquez, vecino del referido 
Castronuño y hora de 12 á 2 de su 
tarde, bajo el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto.

En Palencia y casa del Paso, perte 
neciente á D. Eusebio Prado, hay un 
surtido almacén de maderas de pino 
de Soria de todas dimensiones y cla
ses, tablón y cambones ó pinazas de 
encina, desojados y mazas para car
ros de olmo, nogal y caoba en chapa. 
Se venden 93 olmos en pié de 40 y 
60 pies de altos en S. Esteban Vela.

En la dehesa de Fuentes de Duero, 
propiedad del Exemo. Sr Duque de 
Sevillano, se van á cortar y atar so
bre 7,000 cargas de ramera, y se se-‘ 
ñala para la enajenación de las mis
mas que tendrá lugar en pública lici
tación en la casa-administración de 
dicha dehesa el dia 1.° de Mayo próc- 
simo, de diez á doce de su mañana, 
bajo las condiciones que se manifes
tarán.

Se vende una nueva me
sa de Billar, con todo el ser
vicio necesario á ella, calle 
de Esgueva num. 21, habita
ción principal.

La acreditada ropería y 
sastrería de Zacarías, se ha 
trasladado provisionalmente á 
la Acera de D. Martin Ra
mos, Ifente á la de San 
Francisco, núm. 13.

En la imprenta del Boletín 
oficial se hallan de venta los 
Estados mensuales de naci
dos y muertos y los quince
nales sanitarios, que tienen 
que remitir los Ayuntamien
tos a este Gobierno.

VALLADOLID:

Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

Piazueda deleas AngasJias num 5.

MCD 2022-L5


